
1558-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las diez horas con cincuenta y cuatro minutos del veinte de julio de dos mil diecisiete.- 

Proceso de renovación de estructuras del partido Unidad Social Cristiana en los 

distritos del cantón Central de la provincia de San José. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal de Elecciones Internas de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido Unidad Social Cristiana celebró el día cuatro de junio de dos mil diecisiete las 

asambleas distritales en el cantón Central de la provincia de San José, a excepción de las 

asambleas distritales de Merced y Uruca, que se efectuaron el once de junio de dos mil 

diecisiete, y que todas las asambleas cumplieron con el quórum de ley requerido para su 

celebración. La conformación de estructuras del partido de cita, quedaron integradas según se 

indica: 

 

PROVINCIA SAN JOSÉ 
CANTÓN CENTRAL 

DISTRITO CARMEN 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 106580795 ENRIQUE YGLESIAS PIZA PRESIDENTE PROPIETARIO 
 104320722 ANN MARIE HOLST CALVOSA SECRETARIA PROPIETARIA 
 114160535 DINA ALEJANDRA QUESADA ALFARO TESORERA PROPIETARIA 
 115880897 XIMENA YGLESIAS HERRERA PRESIDENTE SUPLENTE 
205530466 CLAUDIO ANTONIO BARAHONA DIAZ SECRETARIO SUPLENTE 
112930761 DANNY JESUS ALPIZAR FONSECA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 

 Cédula Nombre    Puesto 
301921098 JUAN IGNACIO MATA CENTENO  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre  Puesto 
106000069 OMAR ANTONIO VINDAS CORRALES  TERRITORIAL 
 112470405 FATIMA MELINA SELVA FONSECA  TERRITORIAL 
 105890248 CARMEN MARIA CABALLERO CAMPOS  TERRITORIAL  
106580795 ENRIQUE YGLESIAS PIZA  TERRITORIAL 
 205530466 CLAUDIO ANTONIO BARAHONA DIAZ  TERRITORIAL 
 



DISTRITO MERCED 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
116690262 JAFET JOSUE PORRAS BARRIENTOS PRESIDENTE PROPIETARIO 
113920600 SUSANA GABRIELA BONILLA JINESTA SECRETARIA PROPIETARIA 
 108900129 ERIKA CECILIA BRENES SABORIO TESORERA PROPIETARIA 
 108590443 KAROL VANESSA ZAMORA VARGAS PRESIDENTE SUPLENTE 
 108980726 MARLON RICARDO LEIVA TELLES SECRETARIO SUPLENTE 
 117150005 GILBERTO JAVIER LEWIS ORTIZ TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALIA 

 Cédula Nombre    Puesto 
104590378 LISSETTE MARIA DONATO MONGE  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre  Puesto 
 116690262 JAFET JOSUE PORRAS BARRIENTOS  TERRITORIAL 
304530740 DAVID JOSE FALLAS TORRES  TERRITORIAL 
107070664 OFELIA MARIA VILLEGAS TELLES  TERRITORIAL 
 108980726 MARLON RICARDO LEIVA TELLES  TERRITORIAL 
 108590443 KAROL VANESSA ZAMORA VARGAS  TERRITORIAL 

 
DISTRITO HOSPITAL 
 

Inconsistencia: 
El nombramiento de Jackeline Agüero Morales, cédula de identidad n.° 108320107, designada 

como delegada territorial, no procede ya que presenta doble militancia con el partido Acción 

Ciudadana, al haber sido acreditada mediante auto n.° 073-DRPP-2015 de las trece horas 

quince minutos del veinticinco de junio de dos mil quince como presidente suplente, en 

asamblea del distrito Hospital, cantón Central, provincia de San José, celebrada el veintiséis 

de abril de dos mil diecisiete. 

En virtud de lo anterior, queda pendiente en el distrito Hospital, el nombramiento de un 

delegado territorial; aspectos que podrá ser subsanado –si así lo desean– con la presentación 

de la carta de renuncia de la señora Agüero Morales al partido Acción Ciudadana, con el 

respectivo recibido por parte de esa agrupación política. En caso contrario, deberá el partido 

presentar la certificación del Tribunal de Elecciones Internas con la sustitución respectiva.  

DISTRITO CATEDRAL 

 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
 106680049 RUTH HERRERA RIVERA PRESIDENTE PROPIETARIA 
 108760407 SYLVIA MASIS ROJAS SECRETARIA PROPIETARIA 
 111870508 RUDY SALAZAR ARRIETA TESORERO PROPIETARIO 
112970032 CHRISTIAN VILLAPLANA GARITA PRESIDENTE SUPLENTE 



 110010392 HERNAN ALBERTO FUENTES VARGAS SECRETARIO SUPLENTE 
105610620 ANA PATRICIA GAMEZ PEREIRA TESORERA SUPLENTE 
 

FISCALIA 

 Cédula Nombre    Puesto 
111320685 VICTOR HUGO CRUZ CARRANZA  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre  Puesto 
108660643 GERARDO ALONSO UREÑA MORA  TERRITORIAL 
 501740045 RUDY SALAZAR WELLS  TERRITORIAL  
106120221 GISELLE ARRIETA MORA  TERRITORIAL 
 108760407 SYLVIA MASIS ROJAS  TERRITORIAL 
111870508 RUDY SALAZAR ARRIETA  TERRITORIAL 
 
 

DISTRITO ZAPOTE 
 

Inconsistencia: De conformidad con la certificación del Tribunal de Elecciones Internas de la 

agrupación política, se designó al señor Eduardo De Mezerville Robles, cédula de identidad 

n.° 104340809, como presidente propietario y delegado territorial. Sin embargo, se pudo 

verificar que el citado señor falleció el pasado diecinueve de abril de dos mil diecisiete, según 

consulta realizada en el sistema integrado de información del Registro Civil de este Tribunal, 

razón por la cual no proceden tales designaciones.  

En virtud de lo anterior, queda pendiente en el distrito de Zapote, los puestos de presidente 

propietario y un delegado territorial; aspectos que podrán ser subsanados con la sustitución 

correspondiente a través de resolución del Tribunal de Elecciones Internas y deberán cumplir 

con el principio de paridad de género que establece el artículo dos del Código Electoral, para 

lo cual se debe considerar que en el caso del cargo de presidente propietario éste debe recaer 

necesariamente en un hombre.   

 

DISTRITO SAN FRANCISCO DE DOS RIOS  
 

COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
800580550 OSCAR OCTAVIO SALINAS PERALES PRESIDENTE PROPIETARIO 
 113000401 CAROL ESQUIVEL LEIVA SECRETARIO PROPIETARIO 
 501440296 ALMA DORAYNE CAMPOS GATGENS TESORERO PROPIETARIO 
 401490281 ERIC CHAVES SALAS PRESIDENTE SUPLENTE 
 111880277 NATALIA CORDERO MORENO SECRETARIO SUPLENTE 
 111080044 JOSE PABLO CORDERO MORENO TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 

 Cédula Nombre    Puesto 
 106390779 LILLIANA MARIA ALFARO GARCIA  FISCAL PROPIETARIO 



 
DELEGADOS  
Cédula Nombre  Puesto 
104670300 FRANCISCO JAVIER ARGUEDAS OBANDO  TERRITORIAL 
301920264 KRYSSIA AMADOR HERRERA  TERRITORIAL 
 110340959 YORLEY PRADO CECILIANO  TERRITORIAL 
113000401 CAROL ESQUIVEL LEIVA  TERRITORIAL 
 107150347 JOSE JOAQUIN CHACON AMADOR  TERRITORIAL 

 
DISTRITO URUCA  
 

COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
109860937 GUSTAVO ADOLFO SOLERA CASTILLO PRESIDENTE PROPIETARIO 
106700042 JUAN CARLOS HERNANDEZ CAMPOS SECRETARIO PROPIETARIO 
113160141 SHARON VANESSA CHAVES CHAVES TESORERA PROPIETARIA 
 106880090 MARIA DEL ROCIO CHAVES CALVO PRESIDENTE SUPLENTE 
 116240850 NATASHA FRANCHEZCA HERNANDEZ BLANCO SECRETARIA SUPLENTE 
 111410316 STANLEY JOSE CHAVES CHAVES TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALIA 

 Cédula Nombre    Puesto 
105770967 JOSE JOAQUIN CHAVES QUIROS  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre  Puesto 
109860937 GUSTAVO ADOLFO SOLERA CASTILLO  TERRITORIAL 
 106700042 JUAN CARLOS HERNANDEZ CAMPOS  TERRITORIAL 
 106880090 MARIA DEL ROCIO CHAVES CALVO  TERRITORIAL 
116470173 MICHELLE PAOLA CENTENO LAGUNA  TERRITORIAL 
 116240850 NATASHA FRANCHEZCA HERNANDEZ BLANCO  TERRITORIAL 
 

DISTRITO MATA REDONDA 
 
Inconsistencias: Se deniega el nombramiento de Mónica Magally Vargas Méndez, cédula de 

identidad número 115150910, designada como secretaria propietaria, por presentar doble 

militancia, al encontrarse acreditada en ese mismo distrito como secretaria suplente con el 

partido Alianza por San José, según resolución n.° 117-DRPP-2015 de las ocho horas cuarenta 

minutos del once de agosto de dos mil quince.  

En virtud de lo anterior, queda pendiente en el distrito Mata Redonda, el nombramiento del 

puesto de secretario(a) propietario(a); aspecto que podrá ser subsanado –si así lo desean– 

con la presentación de la carta de renuncia de la señora Vargas Méndez al partido Alianza por 

San José, con el respectivo recibido por parte de esa agrupación política. En caso contrario se 

deberá presentar la certificación del Tribunal de Elecciones Internas con la sustitución 

respectiva. 



DISTRITO PAVAS 

COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre  Puesto 
105570831 DULCE MARIA MELENDEZ VARGAS  PRESIDENTE PROPIETARIO 
108150482 ROY EFREN SALAZAR UMAÑA  SECRETARIO PROPIETARIO 
113210367 JONATHAN MANUEL ROJAS VARGAS  TESORERO PROPIETARIO 
112700725 EDER ROANI ALVAREZ NUÑEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
109870096 HAZEL BEATRIZ ESCORRIOLA ESQUIVEL  SECRETARIO SUPLENTE 
112630428 RICARDO BEITA REYES  TESORERO SUPLENTE 
  
FISCALIA 

 Cédula Nombre     Puesto 
 111790491 DAYANA DE LOS ANGELES CHAVARRIA MELENDEZ FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS  
Cédula Nombre  Puesto 
 206330440 ANA BEATRIZ SUAREZ VILLALOBOS  TERRITORIAL 
 107250984 DOUGLAS VARGAS HERNANDEZ  TERRITORIAL 
113630114 LANAY MARIA ARIAS RAMIREZ  TERRITORIAL 
 110520980 DONALD ALBERTO LEIVA HERNANDEZ  TERRITORIAL 
 105060269 RODOLFO GERARDO RODRIGUEZ MORA  TERRITORIAL 

 

DISTRITO HATILLO 

Inconsistencias: Se deniega el nombramiento de Elizabeth Paniagua Sánchez, cédula de 

identidad número 106540095, designada como delegada territorial, por presentar doble 

militancia con el partido Animalista, al encontrarse acreditada como delegada suplente en la 

estructura del cantón Central de San José, de conformidad con el auto n.°149-DRPP-2017 de 

las quince horas cuarenta y dos minutos del dos de febrero de dos mil diecisiete. 

En virtud de lo anterior, queda pendiente en el distrito Hatillo, el nombramiento del puesto de 

un delegado territorial; aspecto que podrá ser subsanado –si así lo desean– con la 

presentación de la carta de renuncia de la señora Paniagua Sánchez al partido Animalista, con 

el respectivo recibido por parte de esa agrupación política. En caso contrario se deberá 

presentar la certificación del Tribunal de Elecciones Internas con la sustitución respectiva, con 

la observación de que dicha designación deberá recaer en una mujer para cumplir con el 

principio de paridad de género, estipulado en el artículo dos del Código Electoral.  

DISTRITO SAN SEBASTIAN 
 
COMITE EJECUTIVO 
 Cédula Nombre Puesto 
113500615 JOSUE ANDREY VILLALOBOS SANCHEZ PRESIDENTE PROPIETARIO  
113060384 CINDY TACO QUIROS SECRETARIO PROPIETARIO 
 108690859 JAIRO HERNANDEZ ROJAS TESORERO PROPIETARIO 



113500365 NANCY RIVERA MONGE PRESIDENTE SUPLENTE 
112760591 JONATHAN JAVIER ULLOA HURTADO SECRETARIO SUPLENTE 
109680927 SHIRLEY REBECA ALVARADO ECHAVARRIA TESORERO SUPLENTE 
 

FISCALIA 

 Cédula Nombre    Puesto 

 103720721 RAFAEL ANGEL GUZMAN FERNANDEZ FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula Nombre  Puesto 
113500615 JOSUE ANDREY VILLALOBOS SANCHEZ TERRITORIAL 
 113060384 CINDY TACO QUIROS  TERRITORIAL 
 109680927 SHIRLEY REBECA ALVARADO ECHAVARRIA  TERRITORIAL 
112760591 JONATHAN JAVIER ULLOA HURTADO  TERRITORIAL 
 115690729 MONSSERRATH CASTRO MONGE  TERRITORIAL 
 
 

En virtud de lo expuesto, el partido Unidad Social Cristiana deberá subsanar las 

inconsistencias señaladas en los distritos Hospital, Zapote, Mata Redonda y Hatillo. 

Este Departamento toma nota de las designaciones de las estructuras distritales realizadas y 

se le hace saber a la agrupación política que no se autoriza la celebración de la asamblea 

cantonal hasta tanto no realicen las subsanaciones pertinentes, esto con fundamento en los 

artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la Conformación y Renovación de las 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, veintitrés del reglamento citado y la resolución 

del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos 

del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres 

días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo 

potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE.- 
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